
INFORME SECRETARIAL. 

 
Entra al Despacho la presente solicitud de audiencia de control de garantías, allegada 
a través de correo electrónico institucional por reparto a través del centro de servicios 
del sistema penal acusatorio, el que a su vez es presentado por  el doctor JORGE 
ALEJANDRO VELASQUEZ SANTIAGO, mayor de edad vecino de la ciudad de Ocaña 
norte de Santander identificado con número de cédula 5470885 portador de la tarjeta 
profesional número 359060 Del Consejo Superior de la Judicatura, actuando conforme 
al poder otorgado por el señor EDWIN CASADIEGOS QUINTERO, identificado con 
cédula de ciudadanía 1007402580 de Ocaña Norte de Santander, con la que  se 
requiere programación de audiencia de  ENTREGA DE VEHICULO (motocicleta de 
placa TBQ-63F), dentro del Radicado Fiscalía  544986001132202301077. Provea 
 
El Carmen, Norte de Santander 22 de enero de 2024.                 

                                                                                                                          NATALI DURAN 
                                                                                                                      Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN 
NORTE DE SANTANDER DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 001 
 

El Carmen, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado Fiscalía: 544986001132202301077 
Radicado Interno: 54-245-40-89-001-2024-00001-00 
Clase de proceso: Penal / Control De Garantías                                                                                                                                                          
Solicitante: Edwin Casadiegos Quintero 
Apoderada Solicitante: Alejandro Velásquez Santiago 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a señalar fecha 
y hora para tramitar diligencia en mención; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Se ordena avocar el conocimiento y posterior programación de 
audiencia del presente trámite de control de garantías, para lo cual se fija el día 30 
de enero de 2024 a la hora de las 09:00 de la mañana a fin de adelantar la respectiva 
diligencia. 

 
SEGUNDO: se ORDENA requerir a las partes para que aporten los elementos 
materiales probatorios que pretendan hacer valer. 

 
TERCERO: se ORDENA citar a las partes, para desarrollo de audiencia virtual, en 
la fecha y hora indicada, para los cual se enviará link de acceso web y demás datos 
necesarios. 

 
Por secretaria líbrese las correspondientes citaciones 

 

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E 
 
 
 

 
YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 

JUEZ 



INFORME SECRETARIAL. 
 
Entra al Despacho la presente solicitud de audiencia de control de garantías, 
allegada a través de correo electrónico a través del centro de servicios del sistema 
penal acusatorio el 16 de enero de 2024 a las 5:03 de la tarde, por el doctor JAIME 
ASDRUBAL FORERO GUERRERO, Fiscal 4 seccional de Ocaña,  con la que  se 
requiere programación de audiencia de  Solicitud de Aplicación de Principio de 
Oportunidad, Renuncia, dentro del Radicado Fiscalía 54-498-600-1132-2019-
01901, siendo investigado el señor FABIAN AVENDAÑO TARAZONA y víctima el 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, por el delito de APLICACIÓN 
FRAUDULENTA DE CREDITO OFICIALMENTE REGULADO. Provea. 

 
El Carmen, Norte de Santander 22 de enero de 2024.                 
                                                                                                                          NATALI DURAN 

                                                                                                                        Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN 
- NORTE DE SANTANDER DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 006 
El Carmen, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado Fiscalia: 54-498-600-1132-2019-01901 
Radicado Interno: 54-245-40-89-001-2024-00005-00 

Clase de proceso: PENAL / CONTROL DE 
GARANTIAS 
SOLICITUD APLICACIÓN PRINCIPIO DE 
OPORTUNIDAD, RENUNCIA. 
IVictima: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Solicitante: Fiscal Doctor JAIME ASDRUBAL 
FORERO GUERRERO 
Delito: APLICACIÓN FRAUDULENTA DE CREDITO OFICIALMENTE 
REGULADO 
Investigado: FABIAN AVENDAÑO TARAZONA 
Defensa Contractual Victima: Martha Beatriz Martínez Becerra. 
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a señalar 
fecha y hora para tramitar diligencia en mención; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Se ORDENA AVOCAR el conocimiento y posterior programación de 
audiencia del presente tramite de control de garantías, solicitud aplicación 
Principio de Oportunidad, renuncia, para lo cual se fija el día MIERCOLES 
VEITNICUATRO DE ENERO de 2024 a la hora de las DIEZ (10), a fin de 
adelantar la respectiva diligencia. 

 
SEGUNDO: se ORDENA requerir a las partes para que aporten los elementos 



materiales probatorios que pretendan hacer valer. 

 
TERCERO: se ORDENA citar a las partes, para desarrollo de audiencia virtual, 
en la fecha y hora indicada, para los cual se enviará link de acceso web y demás 
datos necesarios. 

 
 

POR SECRETARIA LIBRESE LAS CORRESPONDIENTES CITACIONES 
 
 

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E 
 
 
 
 
 

YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL S.  
JUEZ 



INFORME SECRETARIAL. 
 
Entra al Despacho la presente solicitud de fijación de fecha para audiencia conforme 
lo establecido por el articulo 540 del Código de Procedimiento Penal, allegada 
personalmente por el doctor JOSE LUIS RODRIGUEZ RICO, en calidad de fiscal 
Local de el Carmen, Norte de Santander, dentro del Radicado Fiscalía 
544986001132202101053, por el delito de Inasistencia Alimentaria. Provea 

 

El Carmen, Norte de Santander 22 de enero 2024.                 
                                                                                                                          NATALI DURAN 

                                                                                                                        Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN 
NORTE DE SANTANDER DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 002 

 

El Carmen, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado Fiscalía: 544986001132202101053 
Radicado Interno: 54-245-40-89-001-2023-00248-00 

Clase de proceso: PENAL / CONOCIMIENTO  
Delito: INASISTENCIA ALIMENTARIA. 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a señalar fecha 
y hora para tramitar diligencia de que trata el artículo 540 del CPP, esto es la 
diligencia de juicio oral que corresponde; Por lo anterior, este despacho 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ORDENA AVOCAR el conocimiento y posterior programación de audiencia 
del presente tramite de penal de conocimiento por el delito de inasistencia alimentaria, para 
lo cual se fija el día MARTES SEIS (06) de febrero de 2024, a la hora de las 9:00 am, a fin 
de adelantar la respectiva diligencia de juicio oral. 

 
SEGUNDO: se ORDENA requerir a las partes para que aporten los elementos materiales 
probatorios que pretendan hacer valer. 

 

TERCERO: se ORDENA citar a las partes, para desarrollo de audiencia, en la fecha y hora 
indicada, para los cual se enviará link de acceso web y demás datos necesarios. 

 
 

Por secretaria líbrese las correspondientes citaciones 
 
 
 

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E 

 
 
 
 

YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 
JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN – NORTE DE SANTANDER - 

Correo Judicial:  jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al despacho para decidir la terminación solicitada 
por el doctor CARLOS ALBERTO VERGARA, en calidad de apoderado judicial del 
Banco Agrario de Colombia, a quien, en virtud de lo normado por el CG del P en el 
artículo 461, dentro del proceso ejecutivo singular que según lo afirmado y los 
documentos aportados, se encuentra para dicha decisión por pago total de la 
obligación de parte del deudor. Sírvase ordenar.   
 
 
 
NATALI ELIANA DURAN LÓPEZ                                            22 de enero de 2024 
Secretaria 
 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 012 
 

El Carmen (Norte De Santander), veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 
AUTO: TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION   
RADICADO: 2016-023-00  
CLASE: EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 
EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
EJECUTADOS: YONEIDE SALAZAR BOTELLO CC 1091532282  
                         HOLGER BOTELLO CORREA CC 13167605 
                            
 
Conforme lo anotado en constancia secretarial de la precedencia y tal como lo 
describe el doctor CARLOS ALBERTO VERGARA, en su memorial de solicitud de 
terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y de las costas 
procesales generadas, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y el 
desglose del título base del recaudo, a favor del demandado, verifica este despacho 
que se cumple con lo reglado en el artículo 461 del CGP, para solicitar dicha 
terminación. 
 
Por lo anterior y de conformidad con la norma descrita, resulta viable y procedente 
decretar la terminación solicitada, por haber el ejecutado cumplido con el pago de 
las obligaciones contenidas en el título valor objeto de recaudo, además de la 
ausencia total de solicitud de remanente por parte de otra autoridad judicial o dentro 
de proceso diferente tramitado por este despacho. 
 
Expuesto lo anterior y en virtud de la manifestación expresa del apoderado, 
advirtiéndose que procede el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y el desglose de los títulos ejecutivos que constituyeron la base de la ejecución, a 
favor del demandado, se dará por terminada esta ejecución, bajo el argumento del 
pago total ya anotado. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal De El Carmen, en uso de sus 
atribuciones legales y constitucionales 

 
 

R E S U E L V E: 
  
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo con acción 
personal, interpuesto por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, a través de 
apoderado judicial el Doctor CARLOS ALBERTO VERGARA, identificado con 

mailto:jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN – NORTE DE SANTANDER - 

Correo Judicial:  jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

cedula de ciudadanía No. 19474756 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional 
No 220989 del Consejo Superior de la Judicatura, en contra de HOLGER BOTELLO 
CORREA, con CC 13.167.605  y YONEIDE SALAZAR BOTELLO con CC 
1.091.532.282, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION  y las costas procesales, en 
atención a lo manifestado expresa y voluntariamente por dicho apoderado, de 
acuerdo con las facultades a él otorgadas y de conformidad con lo señalado en el 
artículo 461 del CGP. 

 
SEGUNDO: DESGLOSESE el título ejecutivo base del recaudo y su 
correspondiente carta de instrucciones y entréguese a los demandados, 
teniéndose en cuenta lo preceptuado en el artículo 116 del C. G del P.    
 
TERCERO:  SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 
decretadas.  Líbrese por secretaría el oficio pertinente en tal sentido. 
 
CUARTO: Sin costas en las presentes diligencias, se procede con el archivo del 
expediente, previo descargo de la información en los pertinentes libros radicadores. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

_______________________________________ 
YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 

Juez 

El presente Auto se notificó en el 

estado de fecha enero 23 de 2024. 
 

_____________________ 
Secretaria 

 

mailto:jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN – NORTE DE SANTANDER - 

Correo Judicial:  jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al despacho para decidir la terminación solicitada 
por el doctor CARLOS ALBERTO VERGARA, en calidad de apoderado judicial del 
Banco Agrario de Colombia, a quien, en virtud de lo normado por el CG del P en el 
artículo 461, dentro del proceso ejecutivo singular que según lo afirmado y los 
documentos aportados, se encuentra para dicha decisión por pago total de la 
obligación de parte del deudor. Sírvase ordenar.   
 
 
 
NATALI ELIANA DURAN LÓPEZ                                            22 de enero de 2024 
Secretaria 
 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 008 
 

El Carmen (Norte De Santander), veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 
AUTO: TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION   
RADICADO: 2016-023-00  
CLASE: EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 
EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
EJECUTADO: HOLGER BOTELLO CORREA CC 13167605 
                            
 
Conforme lo anotado en constancia secretarial de la precedencia y tal como lo 
describe el doctor CARLOS ALBERTO VERGARA, en su memorial de solicitud de 
terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y de las costas 
procesales generadas, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y el 
desglose del título base del recaudo, a favor del demandado, verifica este despacho 
que se cumple con lo reglado en el artículo 461 del CGP, para solicitar dicha 
terminación. 
 
Por lo anterior y de conformidad con la norma descrita, resulta viable y procedente 
decretar la terminación solicitada, por haber el ejecutado cumplido con el pago de 
las obligaciones contenidas en el título valor objeto de recaudo, además de la 
ausencia total de solicitud de remanente por parte de otra autoridad judicial o dentro 
de proceso diferente tramitado por este despacho. 
 
Expuesto lo anterior y en virtud de la manifestación expresa del apoderado, 
advirtiéndose que procede el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y el desglose de los títulos ejecutivos que constituyeron la base de la ejecución, a 
favor del demandado, se dará por terminada esta ejecución, bajo el argumento del 
pago total ya anotado. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal De El Carmen, en uso de sus 
atribuciones legales y constitucionales 

 
 

R E S U E L V E: 
  
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo con acción 
personal, interpuesto por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, a través de 
apoderado judicial el Doctor CARLOS ALBERTO VERGARA, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 19.474.756 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional 

mailto:jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN – NORTE DE SANTANDER - 

Correo Judicial:  jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

No 220989 del Consejo Superior de la Judicatura, en contra de HOLGER BOTELLO 
CORREA, con CC 13.167.605, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION  y las 
costas procesales, en atención a lo manifestado expresa y voluntariamente por 
dicho apoderado, de acuerdo con las facultades a él otorgadas y de conformidad 
con lo señalado en el artículo 461 del CGP. 

 
SEGUNDO: DESGLOSESE el título ejecutivo base del recaudo y su 
correspondiente carta de instrucciones y entréguese al demandado, teniéndose en 
cuenta lo preceptuado en el artículo 116 del C. G del P.    
 
TERCERO:  SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 
decretadas.  Líbrese por secretaría el oficio pertinente en tal sentido. 
 
CUARTO: Sin costas en las presentes diligencias, se procede con el archivo del 
expediente, previo descargo de la información en los pertinentes libros radicadores. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

_______________________________________ 
YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 

Juez 

El presente Auto se notificó en el 

estado de fecha enero 23 de 2024. 
 

_____________________ 
Secretaria 

 

mailto:jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN – NORTE DE SANTANDER - 

Correo Judicial:  jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al despacho para decidir la terminación solicitada 
por el doctor CARLOS ALBERTO VERGARA, en calidad de apoderado judicial del 
Banco Agrario de Colombia, a quien, en virtud de lo normado por el CG del P en el 
artículo 461, dentro del proceso ejecutivo singular que según lo afirmado y los 
documentos aportados, se encuentra para dicha decisión por pago total de la 
obligación de parte del deudor. Sírvase ordenar.   
 
 
 
NATALI ELIANA DURAN LÓPEZ                                            22 de enero de 2024 
Secretaria 
 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 007 
 

El Carmen (Norte De Santander), veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 
AUTO: TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION   
RADICADO: 2018-00243-00  
CLASE: EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 
EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
EJECUTADO: JESUS ANTONIO CASTRO GARCIA CC 13165518 
                            
 
Conforme lo anotado en constancia secretarial de la precedencia y tal como lo 
describe el doctor CARLOS ALBERTO VERGARA, en su memorial de solicitud de 
terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y de las costas 
procesales generadas, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y el 
desglose del título base del recaudo, a favor del demandado, verifica este despacho 
que se cumple con lo reglado en el artículo 461 del CGP, para solicitar dicha 
terminación. 
 
Por lo anterior y de conformidad con la norma descrita, resulta viable y procedente 
decretar la terminación solicitada, por haber el ejecutado cumplido con el pago de 
las obligaciones contenidas en el título valor objeto de recaudo, además de la 
ausencia total de solicitud de remanente por parte de otra autoridad judicial o dentro 
de proceso diferente tramitado por este despacho. 
 
Expuesto lo anterior y en virtud de la manifestación expresa del apoderado, 
advirtiéndose que procede el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y el desglose de los títulos ejecutivos que constituyeron la base de la ejecución, a 
favor del demandado, se dará por terminada esta ejecución, bajo el argumento del 
pago total ya anotado. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal De El Carmen, en uso de sus 
atribuciones legales y constitucionales 

 
 

R E S U E L V E: 
  
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo con acción 
personal, interpuesto por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, a través de 
apoderado judicial el Doctor CARLOS ALBERTO VERGARA, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 19.474.756 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional 

mailto:jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN – NORTE DE SANTANDER - 

Correo Judicial:  jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

No 220989 del Consejo Superior de la Judicatura, en contra de JESUS ANTONIO 
CASTRO GARCIA, con CC 13.165.518, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION  y 
las costas procesales, en atención a lo manifestado expresa y voluntariamente por 
dicho apoderado, de acuerdo con las facultades a él otorgadas y de conformidad 
con lo señalado en el artículo 461 del CGP. 

 
SEGUNDO: DESGLOSESE el título ejecutivo base del recaudo y su 
correspondiente carta de instrucciones y entréguese al demandado, teniéndose en 
cuenta lo preceptuado en el artículo 116 del C. G del P.    
 
TERCERO:  SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 
decretadas.  Líbrese por secretaría el oficio pertinente en tal sentido. 
 
CUARTO: Sin costas en las presentes diligencias, se procede con el archivo del 
expediente, previo descargo de la información en los pertinentes libros radicadores. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

_______________________________________ 
YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 

Juez 

El presente Auto se notificó en el 

estado de fecha enero 23 de 2024. 
 

_____________________ 
Secretaria 

 

mailto:jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN – NORTE DE SANTANDER - 

Correo Judicial:  jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Al despacho de la señora Juez la solicitud 
elevada por el señor WILFREDO PINO CHAVEZ, respecto del levantamiento de 
la medida cautelar de embargo respecto de la motocicleta de placa CXC-77D, 
luego que en diligencia de secuestro que data del 17 de enero de 2018, el 
juzgado segundo civil Municipal de Ocaña, acepta la oposición y ordena la 
entrega de la citada motocicleta; adicional a ello se allega informe de la Policía 
Nacional Ocaña, con diligencia de retención realizada el pasado 13 de enero de 
los corrientes, la cual se puso a disposición de este desapcho judicial.  Enero 22 
de 2024 
 
NATALI ELIANA DURAN LOPEZ 
SECRETARIA. 

 
AUTO  DE SUSTANCIACIÒN No. 001 

El Carmen (Norte De Santander), veintidós (22) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
AUTO: ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD 
DEMANDANTE SOLICITUD LEVANTAMIENTO MEDIDA CAUTELAR 
REF: PROCESO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 
RADICADO: 2016-00059  
EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
EJECUTADO: YORLEY TORRES BARRERA  CC 5036172 
 
Visto el informe secretarial y verificado el contenido del expediente relacionado, 
en el que mediante memorial allegado por correo electrónico se solicita por parte 
del señor WILFREDO PINO CHAVEZ, solicitud de levantamiento de medida 
cautelar, luego de que en diligencia de secuestro realizado por el Juzgado 
Segundo Civil Municipal, en cumplimiento del despacho comisorio remitido a esa 
sede judicial, la Juez del despacho decidiera, luego de incidente de oposición, 
ordenar la entrega de la motocicleta al citado señor PINO CHAVEZ. 
 
Por otra parte y ateniéndose a la comunicación allegada por la Policía Nacional 
de retención de la motocicleta de placa CXC-77D, la misma que fue objeto de 
medida cautelar y entrega en la diligencia de secuestro, se ordena poner en 
conocimiento de la parte demandante, Banco Agrario de Colombia a través de 
su apoderado judicial, doctor Carlos Alberto Vergara, la situación de retención 
del automotor y la solicitud de su poseedor el señor PINO CHAVEZ,  puesta en 
conocimiento de esta sede judicial . 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 
Juez 

 El presente Auto se notificó en el 
estado de fecha enero 23 de 2024. 

 
____________________ 

Secretaria 

 

mailto:jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co























































